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¿Qué es el Índice de Avance de la Seguridad –IAS-? 

•  Índice	que	le	da	seguimiento	a	nueve	delitos	(denuncias	
recopiladas	por	la	PNC)	clasificados	en	dos	sub	índices:	

1.  Sub	índice	de	seguridad	personal	
•  Homicidios	
•  Secuestros	
•  Violaciones	
•  Lesiones	

	

2.  Sub	índice	de	seguridad	de	la	propiedad	
•  Extorsiones	
•  Robos	

–  Vehículos	
–  Motocicletas	
–  Furgones	con	mercadería	
–  Residencias	
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Índice de Avance de la Seguridad 

En	abril	de	2017	se	redujo	2.2%	
respecto	al	mes	anterior.	

Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	PNC	e	INE.	

#SeguridadGT 



Sub índice de Seguridad Personal 

Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	PNC	e	INE.	

En	abril	de	2017	se	redujo	3.6%	
respecto	al	mes	anterior.	
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•  Homicidios	
•  Secuestros	
•  Violaciones	
•  Lesiones	



Sub índice de Seguridad de la Propiedad 

Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	PNC	e	INE.	

En	abril	de	2017	se	redujo	
0.8%	respecto	al	mes	anterior.	
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•  Extorsiones	
•  Robos:	

-  Vehículos	
-  Motocicletas	
-  Furgones	con	mercadería	
-  Residencias	



Homicidios 

Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	PNC.	

La	tasa	se	manSene	en	descenso	a	pesar	de	las	
variaciones	de	la	canSdad	de	homicidios	
mensuales.		
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Extorsiones 

Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	PNC.	

La	reducción	de	denuncias	desde	febrero	ha	
cambiado	la	tendencia	de	la	tasa	inter	anual	y	
ahora	se	reduce	levemente.	
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Homicidios por departamento 

Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	PNC.	
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El	Progreso	redujo	60%	los	homicidios	en	los	primeros	4	
meses	(-29),	pero	Zacapa	los	incrementó	94%	(+33)	

Departamento 2016 2017 Diferencia Cambio	% Departamento 2016 2017 Diferencia Cambio	%
Zacapa 35 68 33 94% Totonicapán 3 2 -1 -33%
Quetzaltenango 44 59 15 34% Sacatepéquez 14 12 -2 -14%
Chiquimula 75 84 9 12% Alta	Verapaz 30 26 -4 -13%
Santa	Rosa 43 52 9 21% Huehuetenango 31 22 -9 -29%
Quiché 8 12 4 50% Izabal 77 66 -11 -14%
Sololá 7 10 3 43% Petén 93 79 -14 -15%
Baja	Verapaz 9 11 2 22% Escuintla 162 147 -15 -9%
Suchitepéquez 31 32 1 3% Jutiapa 63 47 -16 -25%
San	Marcos 42 42 0 0% Guatemala 589 568 -21 -4%
Jalapa 41 40 -1 -2% Retalhuleu 38 17 -21 -55%
Chimaltenalgo 41 40 -1 -2% El	Progreso 48 19 -29 -60%

TOTAL 1,524 1,455 -69 -4.5%

Homicidios	enero-abril



Tema del Mes:  
 

Inteligencia Estratégica en 
Guatemala, un desafío 

para la Seguridad 

#SeguridadGT 



Premisa 

•  El	 Estado	 debe	 ser	 un	 gerente	 de	 los	 riesgos	 que	
pueden	amenazar	la	seguridad	de	las	personas	y	su	
patrimonio.	

•  Se	requiere	de	un	conocimiento	úSl	y	completo	de	
información	para	la	promoción	del	interés	público.	

•  Esto	 es	 fortalecer	 acSvidad	 de	 Inteligencia	 de	
Estado,	tanto	estratégica	como	operaSva.	

	



Inteligencia de Estado 

•  Ley	 Marco	 del	 Sistema	 Nacional	 de	 Seguridad	 –
LMSNS-,	 art.	 23	 la	 define	 como	 “…la	 capacidad	
ins,tucional	 del	 Estado,	 conforme	 a	 ley,	 para	
disponer	 de	 información	 oportuna,	 veraz	 y	
per,nente	para	la	toma	de	decisiones,	con	el	fin	de	
garan,zar	 la	 seguridad	 de	 la	 Nación	 a	 través	 del	
cumplimiento	del	ciclo	de	inteligencia”.	

	



El Ciclo de Inteligencia 
Recolección	

de	
información	

Análisis	de	la	
información	

Producción	
de	

inteligencia	
Distribución	y	

difusión	

Planificación		



Acuerdo de Paz 

Inteligencia	
de	Estado	

Inteligencia	
estratégica	para	
el	Presidente	

Combate	al	
crimen	

organizado	y	
delincuencia	

común	
Inteligencia	

circunscrita	a	las	
funciones	del	

Ejército		

Sobre	el	Fortalecimiento	
de	Poder	Civil	y	Función	
de	Ejército	en	una	
Sociedad	DemocráSca	



1.  “El	Decreto	LegislaSvo	71-2005	creó	la	Dirección	
General	de	Inteligencia	Civil	–DIGICI-,	en	el	Ministerio	
de	Gobernación.	

2.  La	Ley	Marco	del	Sistema	Nacional	de	Seguridad,	
Decreto	LegislaSvo	18-2008,	conSene	los	principios	
rectores	de	la	acSvidad	de	inteligencia.	
–  Da	vida	a	la	Secretaría	de	Inteligencia	de	Estado	–SIE-,	que	

susStuye	a	la	anterior	Secretaría	de	Análisis	Estratégico	–SAE-	
contenida	en	la	Ley	del	Organismo	EjecuSvo.	

–  Le	da	a	la	Dirección	de	Inteligencia	del	Estado	Mayor	de	la	
Defensa	la	responsabilidad	de	producir	inteligencia	referente	
a	las	amenazas	militares	externas.		

Diseño Institucional 



¿Qué se espera de la Inteligencia de Estado? 

Inteligencia	
estratégica		

•  IdenSficar	
riesgos	y	
amenazas	a	la	
Nación,	en	los	
ámbitos	de	los	
objeSvos	
nacionales	y	las	
prioridades	y	
objeSvos	de	
gobierno.	

Inteligencia	civil	
(criminal)	

•  IdenSficar	los	
riesgos	a	las	
persona	y	su	
patrimonio.	

• Generar	los	
insumos	para	su	
contención.	

•  Es	de	naturaleza	
prevenSva.	

Inteligencia	militar	

• Obtener	y	
producir	
información	
referente	a	las	
amenazas	
militares	a	la	
Nación,	en	el	
plano	estratégico	
militar,	operaSvo	
y	tácSco.	



•  Existen	 ámbitos	 diferenciados	 de	 competencia	 y	
especialización,	 se	 cuenta	 con	 una	 visión	 integral	 de	 la	
seguridad.	

•  En	la	actual	estructura	insStucional	están	ausentes	otras	
instancias	 que	 en	 la	 prácSca	 cumplen	 con	 el	 ciclo	 de	
inteligencia:	la	Policía	Nacional	Civil	–PNC-	a	través	de	la	
División	 de	 Información	 Policial	 de	 la	 Subdirección	 de	
InvesSgación	Criminal,	y	la	Dirección	General	del	Sistema	
Penitenciario	 a	 través	 de	 la	 Unidad	 de	 Análisis	 de	
Información	Penitenciaria.	

Gestión Estratégica 



Desafíos de la Inteligencia Civil 

ü  No	debe	ser	concebida	solo	como	un	soporte	para	la	invesSgación	
criminal,	sino	para	la	toma	de	decisiones	estratégicas	y	operaSvas,	
más	allá	del	proceso	de	persecución	penal.	

ü  De	no	ser	así	se	pone	en	riesgo	la	invesSgación	criminal	misma,	ya	
que	 esta	 dependería	 de	 un	 método	 no	 convencional	 para	
determinar	su	campo	de	acción.		

ü  Es	 importante	 señalar	 que	 los	 métodos	 intrusivos	 que	 le	 son	
permiSdos	por	Ley	a	la	DIGICI,	en	parScular	la	escuchas	telefónicas,	
son	acSvidades	que	no	deben	estar	vinculadas	a	“…inves,gaciones	
de	 casos	 sujetos	 a	 procedimientos	 judiciales	 iniciados,	 ni	 a	
operaciones	policiacas	que	se	deriven	de	la	inteligencia	producida”,	
Ley	DIGICI,	art.	5	y	6.		



Recomendaciones para fortalecer la 
Inteligencia de Estado en Guatemala 

1.  Revisar	la	Ley	Marco	del	Sistema	Nacional	de	Seguridad	para	
incluir	a	la	División	de	Información	Policial	y	a	la	Unidad	de	
Análisis	de	Información	Penitenciaria.	

2.  Hacer	un	reglamento	y	un	protocolo	de	actuación	para	la	
uSlización	de	los	métodos	intrusivos,	en	parScular	las	
escuchas	telefónicas	en	la	DIGICI.		

3.  Elaborar	una	legislación	propia	para	la	Secretaría	de	
Inteligencia	de	Estado.	

4.  Implementar	la	carrera	del	servidor	público	de	inteligencia	
según	lo	manda	el	arjculo	30	la	LMSNS.	

5.  Diseñar	una	políSca	pública	en	el	ámbito	de	Inteligencia.		
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